
Alfredo Cornejo cargó contra
Daniel  Orozco  porque  no
respondió  preguntas  en  la
Justicia: “¿A qué fue?”
26/10/2024

El gobernador Alfredo Cornejo criticó al ex intendente de Las
Heras, Daniel Orozco, por “no responder preguntas” durante su
presentación en el Polo Judicial en la mañana de este jueves
en la causa de la llamada cooperativa “fantasma”.

“Está en un proceso judicial donde está imputado e investigado
y se niega a responder preguntas. Si mirás el acta judicial,
dice: ‘Se negó a responder preguntas‘“, sostuvo Cornejo en el
marco del acto de apertura del XXIV Congreso Argentino de
Diabetes.
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Por  este  motivo  se  preguntó  irónicamente:  “¿A  qué  fue?“.
Inmediatamente se respondió: “A eso. No respondió preguntas”.

Orozco se encuentra atravesando un proceso judicial tras ser
imputado por peculado en la causa de la cooperativa “Manos a
la Obra” en octubre del 2023. La misma imputación le corre a
su pareja, Janina Ortiz, que fue suspendida como diputada
provincial por esta causa.

En la mañana de este jueves, Orozco aseguró ser víctima de una
presunta  persecución  política  debido  a  una  alianza  que
conformó con Omar De Marchi en 2023.

Además,  aseguró  que  volvería  a  postularse  en  las
próximas  elecciones  legislativas  de  2025  como  candidato
a concejal en Las Heras.

Fuente: El Sol


